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SUMARIO — ASUNTO C-438/92 

La ayuda especial que la República Federal 
de Alemania está autorizada a conceder a los 
productores agrícolas alemanes, con arreglo 
al artículo 3 del Reglamento n° 855/84, 
mediante el mecanismo del IVA, tiene como 
objetivo compensar, para dichos producto­
res, el descenso de los precios, y, por lo 
tanto, de la renta agrícola, consecuencia de la 
adaptación del tipo representativo utilizado 
para convertir en marcos las cantidades fija­
das en ecus por la normativa agrícola comu­
nitaria. Al no tener dicho descenso de los 
precios en marcos efectos negativos para los 
productores de los otros Estados miembros 
que exportan sus productos a Alemania, 
debido al desmantelamiento equivalente y 
simultaneo de los montantes compensatorios 
monetarios positivos aplicables a las impor­
taciones a Alemania de productos agrícolas, 
la concesión de la ayuda antes citada a los 
importadores les atribuiría una ventaja com­
petitiva injustificada. 

Por este motivo el artículo 3 del Reglamento 
n° 855/84 debe interpretarse en el sentido de 
que se opone a la concesión, por parte de la 
República Federal de Alemania, de una 
ayuda especial a un productor agrícola esta­
blecido en otro Estado miembro, que 
exporta sus productos a Alemania donde son 
vendidos a clientes alemanes. Además, 
habida cuenta de los principios de la política 
agrícola común y de la limitación de las com­
petencias de los Estados miembros que supo­
nen, el Reglamento n° 855/84 se opone a la 
concesión, a productores agrícolas que no 
estén establecidos en un Estado miembro 
que aplique montantes compensatorios posi­
tivos, de cualquier ayuda especial prevista 
por el Derecho tributario de dicho Estado 
miembro. 
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